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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

3467 COVEX, S.A.U.

Según  lo  previsto  en  el  artículo  319  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de
Sociedades de Capital (En adelante, el TRLSC), se hace público que el Socio
único de Covex S.A.U. (en adelante, la "Sociedad"), Pioneer Pharma Singapore
Pte. Ltd.,  en ejercicio de las competencias de la Junta General de Socios, de
conformidad con el artículo 15 del TRLSC, tomó el pasado 2 de junio de 2021, la
decisión de reducir el capital social de la Sociedad mediante disminución del valor
nominal de las acciones de la Sociedad y la modificación del artículo 5 de los
Estatutos sociales.

El importe de la reducción asciende a la cifra de 4.025.000,00 euros, es decir,
desde los  10.062.500,00 euros anteriores a  6.037.500,00 euros,  mediante  la
disminución del valor nominal de cada una de las 20.125.000 acciones nominativas
ordinarias con derecho a voto que componen el capital social, de 0,50 euros por
acción a 0,30 euros por acción.

La  finalidad  de  la  reducción  de  capital  es  compensar  las  pérdidas  de  la
Sociedad que quedaron pendientes tras la aplicación de reservas, destinándose el
importe  de  la  reducción  de  capital  a  compensar  parcialmente  la  partida
"Resultados Negativos de Ejercicios Anteriores", por un importe de 4.025.000,00
euros, que queda reducida a 268.374,52 euros.

Según el artículo 323 del TRLSC, la presente reducción de capital toma como
referencia el Balance de la Sociedad cerrado a 31 de diciembre de 2020 aprobado
por  el  Socio  Único,  y  sometido  a  la  verificación  por  el  Auditor  de  Cuentas
designado al efecto, la firma UHY Fay & Co Auditores y Consultores S.L., según el
informe de auditoría. Dicho Balance e Informe del auditor se incorporarán a la
escritura pública de reducción de capital.

En virtud del artículo 335 a) del TRLSC se hace constar que los acreedores no
gozan de derecho de oposición a la presente operación de reducción de capital.

A la vista de lo anterior,  se acordó modificar el  artículo 5 de los Estatutos
sociales.

Colmenar Viejo, 20 de mayo de 2024.- El Administrador único, Xuefei Lu.
ID: A240026208-1
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